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Córdo a" Ol de setiembre de 2009 

VISTO: 
Las presentes actuaciones en las que se solicita mo ificar la cláusula sexta del 

contr·ato en el monto de la asignación mensual del contr tof de locación de servicio 
profesional independiente, del Lic. Pedro Sebastián Alvare DNI 29.207.276; 
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Y CONSIDERANDO: 
Que a fs. 54 del expediente de referencia corre el visto 

econó'mico de la Secretaría de Administración de la Facul adb donde se informa de la 
disponibilidad presupuestada para atender el pedido de otlificación de la cláusula 
sexta del contrato aprobado por Resolución Decanal N° 33 /09; 

Por ello y de conformidad a la d legación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCI S ECONÓMICAS 
RE S U EL V E.: 

Art. 1°.- Suscribir la addenda a la cláusula sexta del cont~to de locación de servicios 
profesional independiente con el Lic. Pedro Sebastián 1 1varez, según modelo que 
corre a fs. 55 del expediente de referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiera a los fines tle instrumentar el registro 
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que establece el articulo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/081. . 

Art. 3°.- Notifíquese fehacientemente al interesado, a la Asesora Legal y a la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Unidad Acadé ica. 
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